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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E l i T K N O l A O F I C I A L 

L*»leyo*i ordonos y anuncios qno hayan «lo insertar-
rito en lo» B o l x t t k b s oriciALKd se han de mandar al Jefe 
po-lltioo respectivo, por cuyo oonducto so pajaran a los 
gditoree de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 da Abril da iííí.j 

Sa publica lados lot dl««, axeaplo loidoralnoo» 

í P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llévalo a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, S'59 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones ou Madrid, en la Administración del B o l b t I h , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importo del tiompo do abono 
en timbres móviles. 

Parte Oficial 
Presidencia del Corscjo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

(gobierno civil 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Langosta 
Habiendo Iletrado la épooa en que la 

langosta levanta el vuelo y emprende 
3U3 emigraciones con objeto de depositar 
los gérmenes que en la p r imavera p ró 
x ima han de da r lagar á la reprodaooión 
de tan terr ible plaga, es de absoluta ne
cesidad que sin pérdida de tiempo se 
reúnan las J u n t a s municipales de ex t in 
ción de cada pueblo,designando los gua r 
das de campo ó personas dependientes 
•leí Ayuntamiento respectivo que han 
de vigilar cuidadosamente los terrenos 
eriales y baldíos donde la langosta se po
ne a efeotuar la aovnción. 

Para que estos trabajos de vigilancia 
lean verdaderamente eficaces, debe r e 
comendarse & loa labradores , pastores y 
cuantas personas tienen ocupación en el 
campo, que denuncien a los dependientes 
de su Autoridad encargados de este ser 
vicio los sitios en que hayan observado 
el paso de un bando de langosta, y una 
•ez reconocidos y acotados, se formara 

relación detal lada de las fincas in-
¡estadas, 

determinando el nombre del 
Propietario y el de la flnoa, la clase de 
eultlvo & que se halla dedicada, lugar de 
la aovación y superficie aproximada que 
°°iRftcada mancha acotada, remitién
dola á este Gobierno cte provincia antes 
"^el 3i de Agosto próximo a fin de que 
5& tiempo oportuno puedan ser reconooi-
^ a s y comprobadas por el personal del 
Servicio Agronómico, designando aque
llas q q e duran te los meses de Octubre, 
N o v i e i n b r e | Dioiembre y Enero han de 
a e r wmet idas á la escarificación como 
^eioo medio efloaz pa ra atajar el mal y 
°°«npleta destruoción de la plaga en esU-
**° 4« oanuto. 

Siendo a rgen te este servioio, enoaresoo 

A . O V E J t * T ¡ H J ¡ V O l %. H O I T O I I I A L 

Las dispoeieionoa de las Autoridades, excepto las qn% 
sean a mstaaoia de parte no pobre, so insertarán oíiñal-
tnento: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas: poro las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos do posota por 
cada linea de inserción. 

Núm «re tui'to: SO eantlmoi da patata 

á V. el más exacto cumplimiento de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 y Regla
mento para su ejecución de 21 de Jul io 
del mismo alio, estando dispuesto & e x i 
gir la responsabilidad que contra igan, 
asi como imponer el máximum do multa 
que me autorizan las disposiciones v i 
gentes a todos aquellos Alcaldes que no 
den conocimiento de los terrenos inva 
didos. 

Madrid 4 de Jul io de 1903.=E1 Gober
nador, J . Sánohez G u e r r a . = E 1 Ingeniero 
Jefe del Servioio Agronómico, Eduardo 
de la Sotilla. 
Sr. Alcalde Constitucional d e . . . 

526.—212. 

Secc ión de Instrucción pública y B e 
l las A r t e s 

El l imo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instrucción pública me dioc con 
techa 2 del corriente lo que sigue: 

«Exorno. Sr. : Visto el oficio de V. E . 
techa 17 de Junio próximo pasado en el 
que oonsulta ú qué Maestro debe ser sa* 
tisfecho el importe del mater ial cuando 
la Escuela ha estado servida por varios 
duran te el t r imestre ó el semestre á que 
los pagos corresponden, este Subsecreta
rio, conforme con la interpretación legal 
expuosta por V. E en aquel ofioio, debe 

t manitestarle que el material do pr imera 
ensejlanza consignado en el presupuesto 
de este Ministerio debo ser aplicado á 
satisfacer las atenciones de la Escuela y 
no pertenece á la personalidad de los 
Maestros, y que, por lo tanto, 103 pagos de 
las ooDsignaoioaes trimestrales deben ha* 
cerse por los Habilitados á los Maestros 
que desempeñen la Esouela el día en que 
haya de efectuarse el pago, y éste cui
dará de satisfacer á los que Je hayan 
precedido en el desempeño de la Esoue
la los gastos que legalmente hubiesen 
efectuado, previa en t rega de los justifi
camos , que todo Maestro debe dejar p r e 
parados y dispuestos para que puedan 
ser figurados en las cuentas por el que 
esté obligado á rendir las ante esa J u n 
ta provinoial, quien ha de juzga r si me
recen ó no la aprobación cuando sean 
rendidas por el BUbil iudo.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para oonooimiento de los in te re 
sados. 

Madrid 7 de Julio de J903.=E1 Gober
nador , J . Sánohez Guerra . 

535.-212. 

C o m i s i ó n M i x t a d e R e c l u t a m i e n t o 

Sesión de 30 de Mayo de 1903 
Señores que asistieron: 
Castillo, Salcedo, flovia, Arribas y 

Mesa de la Peña. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto (Je la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe ile la zona nú ni. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual re 
emplazo y revisión de excepciones 
otorgadas ou años anteriores, obte
niéndose el siguiente resultado: 

R e e m p l a z o de 1 9 0 3 
Morata de Tajuña 

Núm. 7.—Félix Esteras González.— 
Soldado condicional coraproudido ou el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley y 
414 de la misma. 

Braojos 
Núm. 4—Genaro Arribas Sedaño.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Gascones 
Núm. 1 —Sanios Saaz González.— 

Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley-

Centro 
Núm. 258.—Manuel Oria Yusos.— 

Pendiente de recouocimieuto por un 
mes. Oficíese al Sr. Teniente Alcalde 
dol distrito para conocimiento del in-
tereresado, y que por la oxcepción es
tá declarado soldado. 

Hospital 
Núm. 46,—Alfonso Peñalver Eloria. 

—Soldado por haber resultado útil. 
Inclusa 

Núm. 5i.—Antonio Gómez Díaz.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Latina 
Núm 53.—Francisco Pérez Ovalle. 

L-iapldado por haber resultado útil. 
i:U.—Juan Cara vaca Portal.—Talla: 

1-455 muí. Excluí lo totalmente. 
Vaüadolid 

Núm. 398 —José Antonio Pintor 
Moyano—Reconocido, resultó inútil. 
Remítanse lan certitlcaciones de reco

nocimiento y talla á la Comisióo mix
ta de Valladolid, así como también la . 
cuenta de gastos realizados para el re
conocimiento de este mozo en el Ma
nicomio de C i ü t n p o z n e l o 9 . 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
La Acebeda 

Núm. 1.—Juan Tomé González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de Ley. 

Braojos 
Núm. 1.—Eustaquio González Gál-

vez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

2.—Sebastián Sauz Bernal.—Reco
nocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente de ampliación del e x 
pediente. 

3.—Vicente Sedauo González.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

5.— Esteban Arribas Velázquez.— 
Pendiente. 

Buitrago 
Núm. 4—Lucio Baeza Sanz.—Sol

dado condicional compreudido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.— Cipriauo Márquez Lino.— Sol
dado por haber resultado útil. 

11.—Basilio 3;ircfa Bazo—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Bustarviejo 
Núm. 1,—-Bruno García Val le .— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3-—Leoncio Navacerrada Hijano.— 
Pon di en te. 

6. — Pablo Arias Hijano. — Pen
diente. 

8.—Eugenio Díaz Moreno.—Soldado 
condicional comprendido on el caso 

segando del art. 87 de \<\ Ley. 
9.—Juan Blasco y Blasco.—Inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 

Cabanülas de la Sierra 
Núm. 2.—Francisco Callado de Fru

tos.—Talla: 1*525 ram. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

La Cabrera 
Núm. 2.—Lucio Sauz Blasco.—Sol

dado por haber retirado su alegación. 
Cervera de Buitrago 

Núm. 2.—Lucio Valle Nogal*.—Ta
lla: 1*540 nim. Continúa excluido 
temporalmente. 

Garganta 
Núm. I.—NicasioPérez HérnindeW 
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—Soldado por haber cesado sn excep
ción . 

6.—Basilio Cobertera Carretero.-r 
IniUil. Continúa excluido temporal
mente. 

Gargantilla 
Núm. 2.—Mariano Martín Martín.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Gascones 

Núm. 1.—Aquilino Martín Asenjo. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

2.—Narciso de la Vega Asenjo.— 
Pendiente. 

La Hiruela 
Núm. 1.—Kusebio Fonseca Bravo.— 

Soldado condiciona-1 comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2.—Marcelino García Martíu.—Pen
diente. 

Bélmonte de Tajo 
Núm. 3.—Antonio Salinas Sánchcí. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Chinchón 
Núm. 31.—Manuel Bnitrago Cuesta. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fresno de Torote 
Núm. 1.—Víctor Zarzuela Palomar. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
en analogía con el 149. 

Vallecas 
Núm. 15.—Eugeuio Manso Pascual. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valencia 
Núm. 9 — Juan Gómez Berenguer.— 

Talla: r538 rara. Remítase Ja certifi
cación á la Comisión mixta respectiva. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
La Acebeda 

Núm. 3.—José González y González.. 
— Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87 do la 
Ley. 

4.—Juan Espinosa Sanz. — Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*545 
milímetros. 

Braojos 
Núm. 2.--Alejan<!ro Martínez Var 

pao.—Soldado por lwber cesado su ex
cepción. 

Bwtarviejo 
Núm. 8.—Felipe Vallejo Vi ñatea.-

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Cervera de Buitrago 
Núm. 1.—Hilario Nogal Sanz.—Ta

lla: 1*540 nirn. Continúa excluido tem
poralmente. 
; 3.—Justo Sai z Valle.—Talla: 1*530 

milímetros. Con ti nú 8. excluido tempo
ralmente. 

Gascones 

Núm. 1 —FJpFj utiui' Vareas Ligue-
ro.—Talla: 1'540 mm.Continúa excluí-
do témpora Imi nto. 

Bélmonte de Tajo 

Núm. 1.—Carmelo Oreja, Alvila.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo rtel art. 9,7 -lo la Ley. 

Moratado Tajuria 
Núm. 3.—Germán Moreno Sánchez. 

—Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ajalvir 
Núm. 1.—Anastasio Péret Bravo.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ambite 
Núm. 3.—Sebastián Fernández Gil. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Camarma de Esteruelas 
Núm. 0.—Antonio Calleja López.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Orusco 
Núm. 2.—Inocencio Hilario Barto

lomé Fernández Moratilla.— Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del arf. 87 de la Ley. 

6.—Boque Jacinto del Saz Manzano. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

VaUadolid 
Francisco Sanchíi Crespo.—Talla: 

l 'SlOmm. 
Acceder á lo solicitado por el padre 

del mozo Tomás Martín del Rey, nú
mero 3do Colmenar de Oreja y actual 
reemplazo, para que sea reconocido el 
mismo con arreglo al art. 104 do la 
Ley, toda vez que, según certificación 
facultativa q<*.e acompaña, ha con
traído una enfermedad con posteriori 
dad á su clasificación. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se iutenogó á los repre-
sontautes de los pueblos que han con
c u r r i d o eu este día á verificar las ope
raciones de Reclutamiento si teuíau 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdaderas persouas 
interesadas, eu cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dichos representantes, los 
cuales identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que dispone el art. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

O n lo cual se dio por terminada la 
peatón, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente do la Comisión y los Sres. Vo
cales conmig» ej Secretario, de que 
certifico. =» V.° B.° = El Presidente, 
Félix del Castillo. = E l Secretario, Si
món Viñals. 

133.—193. 

a r t . 60 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro i n c u s o s en el primer 
grado de apremio y reesrgo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dioha t r ibuta-
oión en Madrid que pertenecen á la zona 
segunda y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publfquese esta provi
dencia en el BOLBTIN OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense a la acoión ejecuti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes . 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 4 de Junio de 1903.=EI Teso
rero do Hacienda, José María Pereyra . 

5 3 1 . - 2 1 2 . 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contencioso-administrativo 

Secretaria 
Relación de los pleitos incoados ante este 

Tribunal 

ayuntamientos 
L o s S a n t o s «le l a H u m o s a 

Se hallan terminadas y do manifiesto 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de qrtince días, para oír r e 
clamaciones, las cuentas municipales de 
esta localidad, correspondientes al año 
último de 1902; en la inteligencia quo, 
transcurr ido que sea dicho término, no se 
admit irán l a s quo se formularen. 

Los Santos de la Humosa 4 de Jul io de 
1903.=E1 Alcalde, Emilio Montero. 

630.—212. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

c o n t r i b u c i ó n industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 

Doña Dolores de Lnra Roldan, contra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 8 de Enero de 
1903, sobre dereoho á pensión del Mon
tepío de Oficinas. 

D . José Alvarez Cosmen, contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de 12 de Febrero de 1903, sobre modifi
cación del reparto gremial de la contri
bución industrial por billares. 

D. José de Almagro Vega, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Noviembre de 1902, 
Bobre derecho a haber pasivo eomo Fisoal 
que fué de la Audiencia de Manila. 

D. Arturo Garin Sooiats, contra el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
Marina en 25 de Febrero de 1903, Bobre 
paso á la esoala de reserva oomo Capitán 
de Navio de primera clase. 

D. Ramón Arias Prieto, oontra el aouer-
do del Tr ibunal gubernat ivo del Minis
terio de Hacienda de 10 de Enero de 
1903, sobre derecho á pensión. 

Doña Josefa Veres Primo, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Enero 
de 1908, pobre derecho a pensión del T e 
soro. 

D. Ángel Muníátegui, contra el acue r 
do del Tribunal gubernat ivo del Minis
terio de Haoienda de 5 de Febrero de 
1903, sobre conversión de bonos del T e 
soro de Cuba. 

La Real Archicofradía de la Santa 
Vera Cruz y Nuestra Señora de G r a 
d a y del Traspaso, contra el acuerdo del 
Tr ibuna l gubernat ivo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Enero de 1902, sobre 
devolución de ingresos por razón da in
tereses do censos de la casa núm. 12 de 
la plaza de la Cebada de esta corte. 

Compañía de IOBCaminos de Hierro del 
Norte de España, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Haeienda 
de 13 de Diciembre de 1902, sobre f ran
quicia de derechos arancelarios para el 
mater ia l extranjero de la doble vía de 
Madrid a VaUadolid. 

Doña Magdalena y doña Angela Bercot, 
contra el acuerdo de la Delegación de 
Haoienda de 14 de Febrero de 1903, so
bre exención y bajá en el pago de la con
tribución industrial . 

D. Mariano Ortlz Gallardo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 

I la Guerra de 6 de Mayo de 1903, cobre 
aprehensión de una fragata inglesa en í 

1806 y devolución de bienes secuestrados 
al subdito francés D. Pedro Lapor te . 

Doña Jul iana Molero Sáenz, contra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 22 de Enero 
de 1903, sobro derecho á pensión de Mon
tepío de Ministerios. 

Sociedad «La Equitativa de los Estados 
Unidos», contra el acuerdo del Ministerio 
de Haoienda de 8 do Enero de 1903, so
bre interpretación de un epígrafe del im
puesto de util idades. 

Doña Victoria Chacón Montoro, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Just icia en 3 de Enero de 
1903, por la que se manda expedir Rea l 
car ta do titulo de Barón de Graoia Real 
á favor de D. Joaquín Domínguez. 

Doña Teresa Cnsaus Veoino, contra 
acuerdo del Tr ibunal guberna t ivo de; 
Ministerio de Haoienda de 22 de Enero de 
1903, sobre derecho á pensión. 

Compañía de Seguros sobre la Vida «La 
Neuw-York», contra resoluoión de la Di
rección general de Contribuciones de ó 
de Marzo de 1903, sobre defraudación de 
la contribución industrial en ooncepto de 
prestamista. 

Doña Maria Soledad Marconel Pesque
ra y otros, contra la Real orden expedí 
da por el Miristerio de la Gobernación en 
31 de Enero de 1903, sobro expropia
ción de terrenos con destino a var ias c a 
lles de la pr imera zona do Ensanche de 
esta corte. 

D. Bartolomé Encobar, contra acuerdo 
del Tr ibunal gubernat ivo del Miuisterio 
de Hacienda de 29 do Enero de 1903, s o 
bre mejora de jubilación y abono de años 
de servicio. 

D. José de Castro Pulido, centra Real 
orden expedida por el Ministerio de I n s 
trucción pública, sobre denegación de 
abono de servicios á varios catedráticos 
de segunda enseñanza de la Universidad 
Central para el cómputo de ln ant igüedad 
en el escalafón. 

D. Gregorio F e r r e r Blane, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 24 de Marzo de 1903, sobre 
derecho al ascenso dentro del Cuerpo de 
Inválidos oomo Capitán del mismo. 

D. Ángel Robles Martínez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio d e 

la Guerra en 2 de Marzo de 1903, sobre 
abono de diferencias de sueldos de Alfé
rez á Teniente. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 3G de 
la Ley orgánica de esta jarisdiooión, se 
anuncia al públioo para el ejercioio de los 
derechos que en el referido articnlo ee 
mencionan. 

Madrid 3 de Julio de 1903.=El Seore-
tario mayor , J . González Tamiiyo. 

516.—211. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Agustín Antonio Caballero y Do-» 
minguez, natural de Puebla del Maes
tre, provinoia de Badajoz, ha presentado 
en esta Universidad instanola solicitan
do, como Director del Colegio de p r i m e 
ra y segunda enseñanza titulado «Espa
ñol Francés», establecido en Madr id ,pro
vincia de ídem, calle de Toledo, núm. 4, 
piso primero dereoba, se declare que d i 
cho Eatableoimiento reúne las condioio«¿ 
nes y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de l .° de Julio de 1902 J 
sus disposiciones ooncordadas. Al efeoto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.* Certificación de la que resul ta 

i 
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qoe el interesado naeió el 14 de Noviem
bre de 18;");"). 

2.° Oi»« de but na conducta l ibrada i 
fgvor del mif roo por la Secretaria del 
In s t in to de San Isidro*, y 

S.° El cuadro de enseñanzas que 
gue: 

Clase de párvulos 
Lectura: Abecedarios, sílabas y pa l a 

bras. 
Viva voz: Oraciones cristianas, ejer-

oioios de urbanidad , numeración, defini
ciones de Gramática, Geografía, Aritmé
tica, mapa do Espnfia y leooiones de 
eosas. 

Primera enseñanza eh mental 
Lectura en prosa: Catón, Frasea y 

Cuentos, Amigo de !os Niños y Tesoro de 
las Esouelas. 

Leotora en verso: Fábulas .—Ir iar tc y 
Sainan ie^o. 

Lectora: Manuscrito. —Calleja. 
Escritura española, inglesa y redon

dilla.— íturzai ta y Valliciergo. 
Doctrina é Historia Sagrada.—Ripalda 

y Fleury , 
Gram.Vica Castellana y Ortografía.— 

Acaderui 
Geografía é Historia de España.—Ca

lleja. 
Agricultura. 
Aritmética y Sistema métrico.—Ga

llego. 
Trabajos manuales: Constrncoión de 

cuerpos sólidos y mapas . 
Lecciones de cosas y paseos escolares 

al campo y Moscos. 

Primera enseñanza superior 
Ampliación de las as ignaturas a n t e 

riores. 
Gr> mátioa francesa comparada con la 

española.' 
Nociones de Industr ia y Comercio é 

Higiene.—Calleja. 
í dem. id. Física y Química, 
ídem. id. Historia Natura l . 
Dibujo lineal y de figura. 

Segunda enseñanza 
Los estudios de segunda enseñanza 

c o m p n n d m todo el grado de Bachiller, 
y el número de as ignaturas el marcado 
por el Jefe del Estado, sujetando su estu
dio y orden á lo preceptuado en la ley de 
Instrucción pública. 

Libros de texto 
Los libros de texto r a oitados pa ra la 

primera enseñanza están aprobados por 
el Real Consejo de Instrucción pública, y 
para la segunda enseñanza se prefieren 
loa publioados por los Sres. Profesores de 
las respectivas a t ignaturaa y se exp l i 
can con sujeción A los programas ofl-
ciales. 

Métodos de enseñanza 
El método que se sigue en estas ense

ñanzas es el analitico-sintécico óinduot i -
vo y objetivo. 

Premios y castigos 
Los premios consisten en vales , libros 

morales, diplomas y orlas, y los castigos 
en reprensión privada ó pública, pr iva
ción de horas de reoreo, lecciones ex t ra -
ordinal iaa, encierro por ona ó dos horas 
y expulsión del Colegio. Las cuatro p r i 
meras serán impuestas por los Profeso
res respectivos y la úl t ima por la Di 
rección. 

Lo que, en cumplimiento de lo prevé» 
nido eo ei ar t . 7 . 0 del Real d e o r e t o d e l . 0 

d e j n l i o de 1902, se anuncia para general 
conocimiento y á fin de que puedan p r e 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
deqomoe d ías , á contardesde el siguiente 

al de In inserción del presente anuncio en 
e! Boletín oficial de la respeotiva provin
cia, conforme á lo dispuesto en la Instruc
ción tercera de la Real orden feoha l .° , 

!
de Septiembre de 1902, publ icada en la | 
Gaceta de. Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 10 de Junio d e l 9 0 3 . = E l Rector, 
Doctor Francisco Fernández y González. 

203.—196. 

D. Alvaro Gil y Albacete, natural de 
Madrid, provinoia de ídem, ha presen
tado en esta Universidad instancia soli
citando, oomo Director del Colegio de p r i 
mera y segunda enseñanza titulado de 
«San Lucas Evangelis ta», establecido en 
Madrid, provinoia de ídem, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1,° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes; 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 15 de Junio de 1861. 

2.° Otra do buena conducta l ibrada á 
favor del mismo por el Secretario del 
Instituto del Cardenal Cisneros. 

3.* Relación del material científico de 
dicho Colegio, comprensiva de coleccio
nes d a Geografía, Física, Geometría, 
Caligrafía, Historia Natura l , Dibujo, e tcé
tera; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que s igue: 
Lengua Castellana: Gramática-,—La de 

la Real Academia 
Lengua Castellana: Precept iva y com

posición.—Literatura y Análisis del señor 
Méndez Bejerano. 

Geograíía general de E u r o p a . — L a de 
D. Joto Muro. 

Geografía especial de España. —ídem 
ídem. 

Historia de España . —Ídem id. 
Historia Universal .—La de D. José E s . 

t eban Gómez. 
Geografía comercial y estadística.— 

ídem id. 
Psicología y Lógica. —La de D. Anto

nio López Muñoz. 
Elementos de Historia general de la 

Li tera tura .—Histor ia Li terar ia del señor 
Méndez Bejerano. 

Lengua Francesa: Pr imer curso.—La 
j de D. Fernando Araujo. 

Lengua Francesa : Segundo curso .— 
ídem id . 

Nociones y ejercicios de Aritmétioa y 
Geometr ía . —Aritmética y Geometría de 
D. Miguel Martínez. 

Ari tmética.—La de 1). Ignacio SuArez. 
Geometr ía . —La de D. Miguel Mar

t ínez . 
Algebra y Tr igonomet r ía .—La de don 

Ignacio Snárez . 
F Í 8 i c a . — L a de D . Rodrigo Sanjurjo. 
Química gene ra l .—La del Sr . Serrano 

Fa t igan . 
Fisiología é Higiene .—La del señor 

I ñ a r r a . 
Elementos de Cosmografía y Nooiones 

de Fiaica del Globo.—La del Sr. Castro 
y Pul ido. 

Religión.— La de D . Laureano Ro
dr íguez . 

Dibujo.—El del Sr . Maura . 
Gimnas ia .—Apuntes y ejercicios práo-

ticos. 
1 C a l i g r a f í a . — M é t o d o del Sr. Valli-

olergo. 

Instrucción primaria 

Catón.—Seijas. 
Cuentes morales .—Vidal . 
Quijote. 

t Fábulas .—Samaniego. 

Gnía del Artesano.—Palnzzie, I turzae-
ta y Vallioiergo. 

Aritmética y Geometría.—Dalmau. 
Epítome de la Real Academia Espa

ñola. 
Geografía.—Escribano y Paluzzie. 
Historia de España.—Calleja. 
Urbanidad.—Calleja , y 
Explicaciones práotioas de todas las 

mate r i as . 
Lo que», en cumplimiento de lo p reve 

nido en el a r t . 7.° dol Real deoreto de l .° 
de Jul io de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamac iones dentro del pía-
zo de qainoe días, á oontar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res
peotiva provincia, conforme á lo di*pues 
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 4 de Junio de 1903.—El Reo-
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

207.—196. 

Doña I r ene DomÍDguez Cnoarclla, n a -
tu ra lde Valladolid, provincia de ídem, ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora del Colegio ti
tulado de cNiñas y párvulos», establecido 
en Vallecas, provinoia de Madrid, calle 
de la Iglesia, núm. 2, se deolare que d i - ( 
oho Establecimiento reúne las eondioio-
nes y circunstancias exigidas por e! Real 
decreto de 1.° de Julio de 1902 y sua dis
posiciones concordadas. Al efeoto, acom
p a ñ a á dicha instancia, entre otros d o 
cumentos, los siguientes: 

1.° Certifioaoión de la que resulta 
que la interesada nació el 14 de Enero 
de 1871. 

2.° Otra de buena conduota exped i 
da á favor de la misma por la Alcaldía 
de Vallecas; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que s i -
gue: 

Lectura .—Silabar io , por D. Victoriano 
Hernando . 

CatÓD.—Seijas. 
Pensamiento infantil .—Por S. Calleja. 
Tesoro de las Esouelas.—Por S. C. F e r 

nández . 
Manuscri to.—S. Calleja. 
Fábulas de Samaniego. 
Gramát ica .—Epitome de la Gramátioa I 

de la Real Aoademia Española. 
Análisis g ramat ica l . 
Ar i tmé t i ca .—PorS . Calleja. 
Ejercicios prácticos de todas las reglas 

que contiene. 
Historia Sagrada .—Por S. Calleja. 
Geografía.—Por S. Calleja, ampliada 

con ejercicios práctioos en los mapas s i 
guiendo el método de D. Rafael Torres 
Campos. 

Historia Sagrada .—Por el Padre Lo-
rlquet . 

F leury .—Por dicho autor. 
Catecismo.—Por el Pad re Ripalda. 
Urbanidad. —Por D. Andrés Fernández 

Ollero. 
Higiene v Eoonomia doméstioa.—Por 

D. Andrés F . Ollero. 
Sistema métr ico. — Por D. Melitón 

Mart in. 
Caligrafía.—Inglesa, redondilla y g ó -

tioa, 
Labores.— Labores y bordados p r o 

pios del sexo femenino. 
Lo que, en cumplimiento de lo p reve 

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se apunóla para gene -

l ra l conocimiento y & fin de que puedan 

presentarse redamaciones dentro del pla
zo do quince días, á contar d-sde el s i 
guiente al de la inseroión del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la r e s 
peotiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha l . ° d e Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mi-mo 

Madrid 3 de Jan io de 1903 = E 1 Rec
tor, Doctor Franoisco Fernanaez y Gon
zález. 

209.—196. 

D. Manuel de Luxán, natural de V a 
lladolid, provinoia de ídem, h i p resen ta 
do en esta Universidad instancia solici
tando, oomo Director de la Academia 
para car reras oiviles y militares es table
cida en Madrid, provinoia d^ ídem, oalle 
de Sün Mateo, núm. 22, tercero, se deola
re que dicho Es'ableoiraiento reúne las 
oondioiones y circunstancias exigidas por 
el Real decreto de 1.° de Julio do 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efeoto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

I o Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 21 de Noviembre 
de 1877. 

2.* Otra de la Alcaldía del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta corte l ibra
da á favor del mismo; y 

3-° El ouadro de enseñanzas que 
sigue: 

Ari tmética. 
Algebra elemental. 
Algebra superior. 
Tr igonometr ía . 
Geometr ía . 
Geometría analít ica. 
Dibujo y franoés. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de l . ° 
de Julio de 1902, se anuncia para genera l 
conocimiento y á fin de que puedan pre
sentarse reolamaciones dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva 
provincia, conforme á ¡o dispueeto eu 
la Instrucoión tercera de la Real orden 
feoha 1.° de Septiembre de 1902. publica, 
da en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 13 do Junio de 1903.=El Reo-
tor, Doctor Franoisco Fernández y Gon
zález. 

239.—198. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juvz de 

primera instancia é instrnooión del d i s 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo & 
Antonio Arce N., natural de Cangas de 
Tineo, hijo natural de Bonifacia Arce , 
de treinta y cuatro años, soltero, cama
rero y habi tante en la calle de Santa L u 
d a , núm. 11 , piso prinoipal, cuyo aotual 
paradero se ignora , pa ra que en el t é r 
mino de diez días , contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte eu la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
una notificación en causa que se le sigue 
por tentat iva de hur to; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 
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Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a ios 
agentes de la polioía judicial prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: de esta tura 
rega lar , pelo negro, ojos al pelo, color 
del rostro bueno y viste decentemente, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 30 de Junio de 1903.=Manuel 
del Valle. = El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande . 

4 9 9 .  2 1 0 . 

En vir tud de providencia del S r . Juez 
de primera instnnoia é instrucción del 
disirito de Buenavista de esta corte, d ic 

tada en el día de hoy eo el sumario que 
se ins t ruye por lesiones, se cita á Isidoro 
Malvar Fernández , que habitó en esta 
corte, calle de Velázqnez, 45, tercero, sol

tero, jornalero, de cuarenta y nueve años 
de edad, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, den

tro del término de cinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto enlos periódicos oficiales, 
con objetodeser reconocido por los Foren

ses; b&jo apercibimiento de ser dec l a r a 

do inourso en la multa de 25 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de a d o p 

tarse otras determinaciones á fin de obli

garle á efeotuar dicha comparecencia . 
Madrid 2 de Julio de 1903. = V . ° B . ° = 

Manuel del Val le .=El Escribano, P. H. , 
Ernesto Calderón. 

519.—211. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia del distrito del Hos

pital do esta oorte, diotada en 25 del a c 

tual en el juioio universal de conourso 
voluntario de acreedores de D. Alfonso 
Camacho Sierra, se hace saber por medio 
del presente que en J u n t a general de 
acreedores, celebrada en 24 del mes que 
ouraa, han sido nombrados Síndicos don 
Faust ino Sánchez Canoira, D. Eduardo 
Martin y Mancebo y D. Celedonio Rodrí

guez Muía, los ouales han sido puestos en 
posesión de sus oargos, previa aceptación 
y ju ramento , en el día de hoy; previnién

dose en su consecuencia que se haga en

t rega á dichos tres Síndicos de ouanto co

rresponda al concursado, bajo aperc ib i 

miento de lo que h a y a lugar . 
Madrid 30 de Junio de 1903.=V.° B . ° = 

Molina. = E 1 Aotuario, Pedro Martínez 
Qrande . 

518.—211. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia diotada en 

1.° del actual por el Sr. J u e z de pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa de es 

ta oorte en autos de secuestro que sigue 
el Banoo Hipotecario de España contra 
D. Eduardo Chavell y Burguesa, hoy sus 
herederos y oausahabientes, se saca á 
la venta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, en pública 
subasta, que se oelebrará doble y simul

táneamente en este Juzgado* y en el de 
igual oíase de Gandía el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana , la s i 

guiente 

Finca 
Una casa sita en Gandía, oalle de Vi

llanueva de) Frap ig , núin. 89, oon un 
huerto oontiguo, tusada en 19.600 pesetas; 
y se advier te á los lioitadores que no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de la tasaoión; que oon la 
menoionada rebaja queda oomo tipo del 
remate la oantidad de 14.700 pesetas; que 

para tomar par te en la subasta habrán 
de consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo referi

do; que si se hioieren posturas iguales se 
* abr i rá nueva licitación ent re los dos r e 

matan tes ; que la consignación del precio 
se verificará á los ocho días siguientes al 
de la aprobaoión del remato, y por úl t i 

mo, que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del Ac

tuario que refrenda, habiendo sido suplí

dos por certificación del Registro, y que 
los licitadores deberán conformarse oon 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 2 do Julio de 1903. 
= V . ° B . °=E1 Juez de primera instan 
oia, interino, Alonso Col m e n o r e s . = A n t e 
mí, P . II., Manuel Zarandie ta . 

534.—212. 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de pr imera instancia del d i s 

trito de Palaoio de esta capital oon feoha 
primero del corriente eu las diligencias 
promovidas por D. Carlos Montero J u á 

rez, en nombre de su esposa doña Anto

nia Rebolledo Sarmiento, sobro que se 
declare á é u a y á don Isidora, doña 
Procela y D. J u a n Robolleda Sarmiento 
y doña Petra y doña Modesta Calvo S a r 

miento herederas abintestato de la fina

da don i Milagros González Sarmiento, 
por el presente se l lama á los que se crean 
oon igual ó mejor derecho que los reou

rrentos, que son parientes en teroor grado 
de la causante, á fin de que comparez

can á reclamarlo ante este Juzgado d e n 

tro del término de t reinta días . 
Y para que tenga lugar su inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, pon

go el presente que firmo en Mudrid á t res 
de Julio de mil novecientos t r c s . = V . ° B.° 
= T o m á s Mínguez .=El Escribano, F e r 

nando Beltrán y Aguado. 
8 5 .  P . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad do esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que so instruye por juegos prohibidos y 
resistenoia, se cita á un muchacho cojo, 
de doce ó treoe aflo<, que estaba j ugando , 
el día 7 de Enero último con otros m u 

chachos á las oartas detrás del merende

ro de Cauuto, sito en los Cuatro Caminos, 
para que oomparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo días, oontados desde el 
siguiente al en qun esto edioto fuere in

serto en los periódioos oficiales, oon obje : 
to de prestar declaración; bajo aperc ib i 

miento de ser declarado incurso en la , 
multa de oinoo á 50 pesetas con que se le i 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras , 
determinaciones á fin de obligarle á efeo I 
tuar dicha oompireoenoia, 

Madrid 24 de Jun io de 1903.=V.° B . ° = 
Méndez. —Ei Escribano, Lioenoiado Vi

cente Moreno. 
506.—211. 

CACERE3 
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte , Juez 

de instrucción de este partido. 
Por el presente, que se expide en m é 

ritos de oausa que en este Juzgado se ins

t ruye por robo de metálioo y efectos en 
la fonda Salmantina de esta d u d a d en 
la noohe del 30 del pasado mes de Mayo, 
se oita á D. Vioente Fernández Hernán

dez, que habitaba en la oorte, oalle del 
Cardenal Cisneros, núm. 44, y en la ac

tualidad se ignora su paradero, para que 

en el término de diez días, á contar d e s 

de la inserción del presente en el B O 

LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com

parezoa ante este Juzgado á prestar cier

j ta declaraoión en' dibha causa; apercibi

do que, de no verificarlo, le para rá el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Cáoeres á 3 de Julio de 1903. 
= G . C a r d e n a l . = P o r mandado de Su Se

ñor ía , Maroelluo N. . 
522.—211. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grot ta y Palacios, Juez de 

instruooión de esta villa y su par t ido . 
En virtud del prñsente se oita y llama 

á Ángel Linares Péruz, de diez y nueve 
años de edad, soltero y de oficio sastre , 
y & su padre J u a n Linares , vecinos de 
Madrid, cuyo aotui l domicilio y pa rade 

ro Re ignoran, á fia de que eu v.\ término 
de diez días comparezoan en este Juzga* 
do, el primero parat ter reoonooido de las 
heridas que sufrió el 23 de Mayo últ imo 
en la lidia de roses bravas verifioada en 
el pueblo de Villamanta, y el segundo 
para ser instruido del a r t . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal , oomo 
padre del anterior, menor de edad; bajo 
apercibimiento do que, si no lo verifican, 
les para rá el perjuicio á qus haya lug ar 
en derecho. 

Dado en Nava!carnero á 1.° de Jul io de 
1903 .=Gaspa r Grotta. = Por mandado de 
Su Señoría. José de la Morena. 

523.—211. 

Juzgados munic ipales 

INCLUSA • 
En vir tud de providencia d ic t ada por 

el Sr. J u e z municipal de este distrito de 
la Inolusa oon techa de hoy, se oita por 
ol presente á Manuel Menéndez Moran, 
cuyo paradero se ignora , para que el día 
19 del ac tua l , á las once horas y t reinta 
minutos, oomparezca ante esta Audien

cia, sita Esgr ima, núm. 7, prinoipal, á 
celebrar un juicio de faltas, y al propio 
tiempo para ser reconocido por el Médioo 
forense. 

Y oon el fin de quo sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia , expido el presente en Madrid 
á tí de Junio do 1903.=V.° B . °=Alonso 
Colmenares. 

187.—195. 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa eon fecha de hoy, se cita por el 
presente á Manuel Vicente Ibáñoz para 
que el día l.° de Julio próximo, á las once 
horas y siete minutos, comparezoa ante 
esta Audiencia, sita oalle de la Esgrima, 
núm. 7, prinoipal, á oelebrar un juicio de 
fa l t as . 

У con el fin de que sea inserto el edicto 
anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente . 

Madrid 16 de j u l i o de 1903.=*.V.e B . E 

= J o a q u l n Ramos. = E1 Secretario, Fran

cisco Alvarez de L a r a . 
314.—201. 

Diraccián general del Tesoro público 
y OnleoaciÓQ general de pagos del Estado 

Habiéndose ext rav iado los resguardos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 12 de Agosto de 1902 con 
los números 212.905 y 212.906 de e n t r a 

da y 72.244 y 72.245 de registro, corres

pondientes á D. Miguel Jaqueto t , G u a r 

daalmacén de efeoios estanoados de Pal 

ma de Mallorca, y á disposición del Jefe 

de la Administración económica de dicha 
provinoia, é importantes el primero 6.500 
pesetas nominales en Deuda perpetua in . 
terior al 4 por 100 y el segundo, como am

p l i a r o n del anterior , 5.500 pesetas en ]* 
misma Deuda y ambos p ira garan t i r el 
cargo de Guardaalmaoón antes citado, 
sa previene á la persona en cuyo poder 
so hallen, que los presente en esta Direc

ción general ; en la inteligencia de q u e 

están tomadas las precauciones oportu

nas para que no so entregue el referido 
depósito sino á su legí t imodueño.quedan

do dioho resguardo sin ningún valor ni 
efecto t ranscurridos que sean dos meses 
desde la publloaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia sin haberlos presen tado , 
oon arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Madrid 3 de Julio de 1903.=»El Direo

tor general , J . R. de Oya. 
527.—212. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos on 21 de Marzo de 1901 con 
los números 209.769 de ent rada y 69.855 
de registro, correspondiente á D. Ja ime 
Batí lo y Mayol, en garan t ía por el cargo 
de Habili tado de los Maestros del partido 
de Palma (Baleares), á disposición del 
Sr. Delegado de Hacienda de dicha p r o 

vinoia ,óimportante 11. 300 pesetas nomi 

nales en Deuda perpetua interior al 4 por 
100, Be previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Dirección genera l ; en la inteligencia de 
que estác tomadas laa precauciones opor

tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, q u e 

dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efecto t ranourridos que s e m dos m e 

ses desde la publicaoión de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provinoia sin haberlo p r e 

sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
ar t . 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 3 de Julio de 1903.=E! D i r e c 

tor general , J . R. de Oya. 

528.—212. 

C O M P A Ñ Í A 
¡MadrileñaBarcelonesa del Frió Industrial 

Emisión de Obligaciones 
El Consejo de Adininistraoión de esta 

Compañía, autorizado al efeoto por la 
J u n t a general celebrada el día 21 de 
Mayo de 1903, ha acordado en sesión de 
2 del actual la emisión de 1.200 O b l i g a 

ciones hipotecarias de á 500 pesetas cada 
una . 

Este Consejo pone en oonocimiento de 
los Sres . Accionistas qut», á part i r de esta 
fecha, seles reserva, durante quince días, 
el dereoho á susoribir el número de O b l i 

gaciones que les correspondan á pro

rroteo de las acciones que posean, r e 

dondeándose las fracciones en más ó en 
menos, según que excedan ó no lleguen á 
media acoión. 

Queda abierta la suscripción en esta 
corte en las oficinas de la Compañía, 
callo d é l o s Reyes, núm. 21 , de onoo 4 
t res, y en Barcelona en casa de los s e 

ñores Coll Hermanos , Sociedad en c o 

mandi ta , oalle Cortes, 256, donde se h a 

llan de manifiesto las condlcioues. 
Madrid 4 de Julio de 1903.—El Secre

tario del Consejo de Administración, Va« 
lentln Gaya r t e . 

86.—P. 

Escuela tipográfica del Hospicio 


